
"Cristo es nuestro reposo y no el sábado" 

Si Cristo es nuestro reposo ¿necesitamos reposar el sábado? 

  

Debemos recordar que originalmente el sábado fue santificado y bendecido antes de que el hombre 
pecara (Gen. 2: 1-3). De modo que originalmente no pudo ser creado como símbolo de alguna 
experiencia relacionada con el pecado. Su razón de ser, era recordar a los seres humanos, por la 
eternidad, la obra maravillosa realizada por el Creador. Cuando en el Sinaí se dio por escrito el 
mandamiento del reposo semanal, se reiteró el motivo: ^Acuérdate del día de reposo para 
santificarlo. . . porque en seis días hizo Jehová los cielos y la tierra, el mar y todas las cosas que en 
ellos hay. . ." (Exo. 20: 8-11). La observancia del sábado y el matrimonio son dos instituciones 
divinas establecidas antes de que el pecado entrara en el mundo, y por lo tanto son permanentes. 

Sin embargo, encontramos que posteriormente a ambas instituciones se les dio un sentido espiritual: 
al reposo semanal el de reposo espiritual que encontramos en Cristo, y al matrimonio el de la unión 
de la iglesia con Cristo. Sobre lo primero escribe Pablo en la epístola a los hebreos (cap. 4). No lo 
hace para anular el reposo semanal (Heb. 4: 9), sino para ayudar a los hebreos a comprender que 
necesitaban de Cristo, única fuente de reposo espiritual. Este reposo lo alcanzamos en virtud del 
perdón de nuestros pecados que solamente Cristo puede dar. Esos pecados de los cuales recibimos 
perdón, los conocimos a través de la ley de Dios (Rom. 7: 7). ¿Sería razonable, entonces, hablar de 
reposo en Cristo, si insistiéramos en desobedecer uno de sus mandamientos? Y justamente el 
sábado, mandamiento dado para ayudamos a fortalecer y mantener la fe en el Creador y Salvador. Y 
además cuando sabemos por la Palabra de Dios que faltar a uno es faltar a todos (Sant. 2: 10-12). 

Para comprender que una aplicación simbólica que sugiere un mandamiento no anula la obediencia 
real del mismo, hagamos referencia al mandamiento que defiende la santidad del matrimonio: No 
cometerás adulterio. Adúltera es la persona que teniendo cónyuge a quien prometió amar y vivir 
fielmente en el estado de matrimonio, acepta luego a otra u otras personas en su intimidad. Cuando 
la Biblia hace una aplicación simbólica, indica que los que dicen amar a Dios pero aman al mundo 
son "almas adúlteras" (Sant. 4: 4). La iglesia de Dios en todos los tiempos fue comparada muchas 
veces por los profetas como la esposa del Señor, de modo que su infidelidad a Dios fue considerada 
adulterio espiritual. Un ejemplo está en los tres primeros capítulos de Oseas. Otro en Apocalipsis 17. 
Pues bien, si nosotros no participamos del adulterio espiritual dado que vivimos fielmente la vida 
cristiana, ¿nos permitiría eso ser adúlteros físicamente? La respuesta es tan evidente que parecería 
innecesario darla. 

Sin embargo, podría ser necesario insistir preguntando: ¿Qué es lo más grave, el adulterio espiritual 
o el físico? Ambos son igualmente graves, porque de no mediar la conversión y el arrepentimiento, 
son pecados cuya paga es la muerte. El adulterio físico nos hace adúlteros espirituales, o el adulterio 
espiritual nos prepara para ser adúlteros físicos. 

Volviendo ahora al cuarto mandamiento, el del reposo: el hecho de que en Cristo disfrutamos reposo 
espiritual, ¿nos autoriza a anular el sentido físico que siempre tuvo el mandamiento? Como en el 
caso anterior la respuesta es una sola: el sentido espiritual no anula el físico. Y en este caso, 
afirmaríamos que en mayor grado, desde que el descanso físico indicado en el mandamiento 
propende a fortalecer el reposo espiritual. Por esa razón. Jesús dijo: "El sábado por causa del 
hombre es hecho" (Mar. 2: 27). ¿Por causa de qué? Por causa de la vida espiritual del hombre. Al 
dejar de lado sus trabajos, obligaciones y presiones de los seis días de la semana, el hombre disfruta 



de un día de reposo que alivia tensiones, preocupaciones y cansancio, y concede tiempo para el 
cultivo espiritual. 

¿Qué quiso decir el Señor cuando ordenó: "Acuérdate del día de reposo para santificarlo"? Santificar 
quiere decir: "apartar algo para un uso sagrado", con lo que se indica su propósito: actividades 
diferentes a las de los seis días de trabajo. Es el día que dedicamos a la atención de los valores 
espirituales, dejando de lado los materiales. Nuestra mente y acción se dirigen a lo que fortalece 
nuestro descanso espiritual. Concurrimos, como Jesús, a la casa de culto (Luc. 4: 16); allí 
fortaleceremos la fe con oír su Palabra (Rom. 10: 17). Vivimos un día sin presiones, porque con 
nadie tenemos compromisos comerciales o de trabajo. Es el día del Señor (Mar. 2: 28), y por lo tanto 
nuestros únicos compromisos los tenemos con El. Al dedicar tiempo para actividades misioneras, 
atendie a enfermos o necesitados como lo hacía Jesús (Mat. 25: 35-40), esta atendiendo al Señor 
mismo. Todo esto es posible porque al descansar espiritualmente en Cristo, aceptamos su mandato 
de descansar físicamente La ganancia espiritual del sábado, al apartarlo para el Señor, nos preparan 
para una nueva semana de luchas, pero que con seguridad significarán nuevas victorias. 

(Tomado de "La Biblia Responde", de J.Armando Bonjour). 

 


